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DESCONVOCATORIA DE HUELGA: 
“COMPROMISO DE ACUERDO”
 

 

Os informamos que el pasado viernes 7 de mayo, se celebró una reunión, a instancias del Presidente del Convenio, entre las Representaciones Empresariales: FEIGRAF, AFCO y FGEE, y de otra, las Representaciones Sindicales: FCT-CC.OO y FES-UGT, en la sede del SIMA.

Objetivo básico que los Sindicatos desconvocasen la huelga para poder llegar a algún tipo de acuerdo con objeto de reabrir la mesa de negociación, propósito siempre perseguido por nuestra Representación Empresarial. 

 En este sentido, se acordaron los siguientes compromisos de acuerdos, que tendrán que ser PRESENTADOS Y RATIFICADOS en la Comisión Negociadora del Convenio que se celebrará el próximo día 13 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, para incorporarlos como únicas modificaciones al contenido del Convenio en negociación,:
COMPROMISOS DE ACUERDOS PENDIENTES DE

PRESENTACIÓN Y RATIFICACIÓN en la Mesa de Negociación:
1. Constituir la Comisión de Actualización de las Categorías, de acuerdo con el siguiente texto:

COMISIÓN DE ACTUALIZACION DE LAS CATEGORÍAS

De acuerdo con la propuesta de los mediadores del SIMA de fecha 19 de abril de 2004, las partes firmantes del presente convenio, conocedoras de la necesidad de incorporar y de adecuar las nuevas realidades profesionales derivadas de la incorporación al sector de las nuevas tecnologías, se comprometen en el plazo de un mes a constituir una mesa en los términos que se desarrollan seguidamente.

A tales efectos, dichas negociaciones versarán para buscar una adaptación real de las diferentes actividades recogidas dentro del ámbito funcional del Convenio a la realidad sectorial y nuevas necesidades, adaptando lo que las partes acuerden,  para  así subsanar la problemática de encuadramiento que existe en la actualidad.
 

COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN

La composición de dicha comisión será restringida a 5 miembros por cada parte, pudiéndose designar asesores en número que consideren en cada momento las mismas.

En la reunión constituyente de dicha comisión se fijará el calendario de reuniones apropiado para los fines propuestos que en ningún caso superará los 12 meses, a contar desde la fecha de la constitución de la Comisión.

Asimismo cada representación procederá a la presentación de sus respectivas propuestas.

Durante el periodo de negociación las partes deberán negociar de buena fe con vistas a la consecución de un acuerdo.

Los posibles acuerdos alcanzados por esta comisión se darán por ratificados automáticamente por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo, para su incorporación a su articulado, a través de su publicación en el BOE

 

PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTO

En el supuesto de discrepancia en el seno de la comisión, en el plazo que las partes acuerden para cada sector de actividad, dentro del plazo máximo establecido las partes firmantes del presente convenio convienen conjuntamente someterse al procedimiento de mediación previsto en el ASEC.

De finalizar dicha mediación sin acuerdo, cada parte designará un árbitro y estos a su vez y de común acuerdo a un tercero, dichos árbitros resolverán las posibles diferencias, obligándose al aceptar su condición de arbitro a emitir el correspondiente laudo de obligado cumplimiento por las partes. El laudo arbitral se dará por ratificado automáticamente por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para su incorporación a su articulado, a través de su publicación en el BOE.
 

2. En razón al Acuerdo anterior las Representaciones Sindicales relacionadas, firmantes del presente Documento se comprometen a desconvocar la huelga establecida para los días 12, 13, 14 y 31 de mayo y 1,2,3, y 4 de Junio.
3. Como consecuencia de lo anterior, se abre la negociación del Convenio, llegando a los siguientes acuerdos sobre el contenido del mismo:

 

a) Vigencia del convenio resultante de estos acuerdos será de: 2004-2005-2006.

b) Reducción de jornada: durante la vigencia del convenio habrá una reducción de jornada de 8 horas, que se aplicará en el año 2005.

c) Bajas por accidentes de trabajo y enfermedad profesional (artículo 8.6): los trabajadores en situación de incapacidad temporal por accidente de trabajo  o enfermedad profesional percibirán, con cargo a la empresa, a partir del 5º día de baja, la diferencia existente entre las prestaciones económicas de la Seguridad Social o Entidad Aseguradora y el 100% del Salario de Cotización del  mes anterior a la baja. Y el resto del artículo sigue igual.

d)  Incremento Salarial: el Salario Base y el Complemento Lineal del Convenio experimentarán un incremento equivalente al incremento del IPC real del año anterior más 0,25%, en cada uno de los años de vigencia del Convenio.

 

Cláusula Transitoria:


Los trabajadores que no hubieran percibido incrementos salariales por Convenio durante los años 2001, 2002 y 2003, tendrán derecho a percibir en el año 2004 una paga única y no consolidable de 300 €.
Los trabajadores que sí hubieran percibido los incrementos por Convenio mencionados, no percibirán cantidad alguna por este concepto.
***********************************
Para mayor información pueden contactar con nuestro Asesor Laboral

Sr. José Javier Echave  - Tel: 93.481.31.61
